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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de Agosto de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES. 

A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras para sustitución de material de cobertura y consolidación de la estructura de la cubierta en c/ Nohales nº 87 – Cuenca, solicitada por Dña. Maria Carlota Basanta Almagro, que se otorgó mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2012.
B).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación Fase I del Seminario Conciliar San Julián en Plaza de la Merced, solicitada por D. Esteban Saralegui Arnaiz, en representación del Seminario Conciliar San Julián. Los informes dichos se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoación de expediente sancionador a D. Miguel Ángel Ortega Herraiz como titular del establecimiento denominado “La Barrica de Miguel” sito en C/ San Cosme nº 7.

La Junta de Gobierno Local, ante la naturaleza de las infracciones cometidas y atendiendo especialmente a las continuas molestias causadas a los vecinos y transeúntes acreditadas en las numerosas denuncias interpuestas ante diversos servicios municipales, propone la imposición de las siguientes sanciones:

· Sanción de 500 € por infracción leve tipificada en el art. 24.1.A).a. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares.
· Sanción de 500 € por infracción leve tipificada en el art. 24.1.A).f. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares.
· Sanción de 1.500 € por infracción grave tipificada en el art. 24.1.B).b. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares.
· Sanción de 1.000 € por infracción grave tipificada en el art. 24.1.B).k. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares.
B).- Incoación de expediente sancionador a D. Feliciano Garcia Herraiz como presunto responsable de la actividad que se esta ejerciendo sin licencia municipal en local sito en Calle Eras del Tío Cañamón, nº 3-bajo, de Cuenca (Pub Actúa).

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros
C).- Incoación de expediente sancionador a D. Francisco López Martínez como presunto responsable de la obra que se esta ejerciendo sin licencia municipal en local sito en Calle Doctor Galíndez, 12, bajo (Pub Quo), de Cuenca, y a D. Lorenzo Patiño Conejero, como titular catastral del mismo.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a D. FRANCISCO LOPEZ MARTINEZ como presunto responsable de una infracción leve, como promotor de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en el local sito en C/ Doctor Galíndez, 12, bajo (Pub Quo) de Cuenca.


2.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a D. LORENZO PATIÑO CONEJERO como titular catastral del local sito en C/ Doctor Galíndez, 12, bajo (Pub Quo) de Cuenca.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento de pastos en el monte de utilidad pública nº 107 “El Cadorzo y los Llecos”, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto.

4º.- CULTURA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “Amigos del Teatro”, con motivo de la celebración de BITA 2012. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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